
Ano C1V Martes, 15 de junio de 1937 Múm. 139

PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimestre 
Semestre 
Anual ..

1 s [icsetHi
30 —
SO —

Las suscripciones se solicitarán de la Inspección de 
rallares del Hogar Pignatelli, calle Pignatelli, 99.

' ¿i de fuera podrán hacerse remitiendo el importe 
. . r giro postal n otro medio.

Todos los piigos se verificarán en la Depositaría 
de fondos provinciales (Diputación Provincial).

Los números que se reclamen después de transcu 
idos ruutro días desde su publicación, sólo se ser- 

'irán al precio de venta, o sea a 5O céntimos los del 
1110 corriente: 0’75 ptas., los del año anterior, y de 
•10B años, una peseta.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada linea o fracción ,ue <xmpe cad anuuctt 

o documento que se inserte. TsO. pesetas. Al origina, 
acompañará un sello móvil de UNA peseta por cada 
inserción.

I os derechos de publicación de números extraor
dinario-. y suplementos serán convencionales, de acuer 
lo con la entidad o- particular que lo interese.

Los ¿nuncios obligados al pago, sólo se insertaré» 
(•/evio abono o cuando haya persona en la capital qtt» 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Exento. Sr. Gober 
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve 
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemuiar 
del B01 «TIN respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en ei oficio de remisión de1 
original, los Centros oficiales.

El Bot rriN Of ic ia l  se halla de venta en la ¡m 
pienta del Houur PignateUt.

BOLETIN OFICIAL
DE PROVINCIA DE ZARAGOZA

£3TE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

tnmedictamente que los señores Alcalde* y Secretario» reciban 
«. - Bo iit ik UstctAi dispondrán que fe fije un ejemplsr en 

-I aitíp de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo de) ei- 
niente.

Lo b señorea Secretarios cuidarán, ajo su más estrecha respon»» 
■ilidad, de conservar lo» números de este Bo l b t in , coleccionado» 

lienadamente para su encuadernación, que deberá verificarse ■' 
■ ail de cada semestre.

SECCION SEGUNDA

Núm. 3.130.

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

Circular. ,

Con el fin de cuinplimentar un servicio de la mayor 
importancia y urgencia ordenado por la Sección An
tiaeronáutica (Estado Mayor del Aire del Cuartel Gene
ral), es indispensable que, sin pérdida de momento, to
dos los Alcaldes de pueblos de esta provincia que ha
yan sido bombardeados por los rojos, comuniquen di
rectamente al señor Comandante Jefe de la zena an- 
tiaeronáuiiea de Zaragoza (y al propio tiempo lo ha
gan también a este Gobierno Civil), el número de ve
ces que hayan sido bombardeados, fecha de estos 
bombardeos, número de víctimas causadas, y, a ser 
posible, calibre de las bombas arrojadas.

Confío en que todos los Alcaldes interesados se da
rán cuenta de la importancia de este servicio y que, 
como se les ordena, lo cumplimentarán sin pérdida de 
correo, a fin de tener recopilados todos los datos den
tro de las veinticuatro horas siguientes a la recepción 
de esta circular.

Zaragoza, 14 de junio de 1937.
El Gobernador cioiL,

Julián Lasierra Luis

i.a» leyes obligan en la Península, isla* idyaeentes, ( ananas j 
territorios de Africa sujeto'- 3 a legislación peninsular. • lo» vrint* 
dias de su promulgación, si en ellas no se dispusiese ofre cosa. 
figo civil).

Le» disposicionee del Gobierno son obligatoria» para la capital 
■ provincia desde que se publican oficialmente en ella, y dt» > 

C: tro día» después para los demás pueblo» de la miema provinci»
I w lie 3 de noviembre de 1887)

¿ SECCION QUINTA 
Núm. 3.131.

Fiscalía de la Vivienda.

El Excmo. Sr. Fiscal Superior de la Vivienda, en cir
cular fecha 5 de junio, dice lo siguiente:

«Siendo frecuente que en la actual época del año 
trasladen su residencia a localidades distintas numero
sas personas convalecientes o enfermas que por razo
nes de salud se ven obligadas a colocarse temporal
mente en condiciones higiénicas más favorables, 
albergándose muchas veces en viviendas reducidas o 
utilizadas a la vez por sus habituales ocupantes, se re
cuerda a los Fiscales Delegados de la Vivienda la ne
cesidad de dar cumplimiento a lo dispuesto en los 
artículos 6.° y 7.° del Reglamento provisional de 4 de 
febrero del año actual, evitando la aglomeración de 
moradores en viviendas im apaces, procurando que los 
médicos de asistencia pública inspeccionen las casas 
de sus municipios respectivos en las que nuevos mo
radores vayan a curarse o convalecer de sus dolencias, 
dictando las medidas y consejos que sean precisos pa
ra que el beneficio que aquéllos puedan encontrar sea 
más positivo y eficiente, sin dar lugar a riesgos y per
juicios para la salud de los vecinos de aquellas locali
dades».

Lo que de acuerdo con el señor Inspector provisio
nal de Sanidad se comunica por esta circular a los Ins
pectores municipales de la provincia, para su conoci
miento y exacto cumplimiento.

Dios guarde a Lides, muchos años. — Zaragoza, 7 
de junio de 1937. —Ei Fiscal Delegado déla Vivien
da, Juan José Rivas.

Saludo a Franco: ¡Arriba España!

___ - - -
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Comisión Provincial de Incautaciones.

Núm. 3.072. v
De conformidad1 con lo" previsto en el articuio 

6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Jesús Cubero An
drés. vecino Idle El Frasno, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis (.osculluela Arcarnzo. 
que actuara en el Juzgado de instrucción de Ca- 
latayud.

Zaragoza, 4 de jumo de 193/.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. * * *

Núm. 3.072.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

b.u Id'el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra l'eK^ro Becerril 
Vetilla, vecino de El Frasno, habiendo nombit'do 
Juez instructor a D. Luis C osculluela \rcair|izo, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca- 
latayud.

Zaragoza, 4 de junio de 193/.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * * ;
Núm. 3.072.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he , 
mandado instruir expediente sobre declaración * 
de responsabilidad civil contra Jimn Alcántara 
Alvaro, vecino ele El Frasno. habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis ( osculluela Arcaipizo, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ca- 
tatayud.

Zaragoza, 4 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de lo Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *

Núm. 3.072.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declarac'ón 
de responsabilida|dl civil contra José Diez'López, 
vecino de El Frlasno, habiendo nombrado 
Juez instructor a D. Luis (.osculluela ArcatTizo. 
eme actuará en el Juzgado de instrucción de Ca- 
latayud. ■

Zaragoza, 4 de junio de 1937.—El Gobernador 
^ivil, Presidente de h Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

V * *

Núm. 3.U72.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contúa Luis López y Ana 
Ortega, vecinos de Zanigoza, habienldo nombra
do Juez instructor a D. Hiblo de Pablo Mateos, 
que actuará en el Juzgado de instrucción núme
ro 3 de Zaragoza.

Zana goza, 5 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de La ('omisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *

Núm. 3.072.
De conformidad con lo previsto en el articulo 

6.° id'el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Jonquin Franco y 
María Garda, vecinos de Villar de los Navarros, 
Habiendo nombrado Juez instructor a D. Luis 
Fuentes Giménez, que nctuará en el Juzgado de 
instrucción Idle Be Ichite.

Zatlsgoza, 5 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* ♦ ♦
Núm. 3.072.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
d¡e responsabilidad civil contra Miguel Lafita v 
su esposa, vecinos de Biota. habiendo nombrado 
Juez instructor la D. Eduardo Aizpún Andueza, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ejea 
de los Caballeros.

Zaúagoza, 5 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
'luis.

* * *

Núm. 3.072.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° Id'el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expe<?ien'e sobre declaración 
de responsabilidiid civil contra Félix Aguilar Ga
llardo, Concepción Sauz Lanas, e hijos Miguel, 
Lucia, Pascual y Luis, vecinos de Fuentes de 
Ebro, habiendo nombrado Juez instructor a <?on 
José López Javierre, que actuará en el Juzgado 
de instrucción de Piniv de Ebro.

Zaragoza, 5 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, lubán Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.072.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre d’eclanación 
de responsabilidad civil contra Simona Ruberte 
Borao, Manuel Navarro Ruberte, Josefina Nava
rro Ruberte y Ramón Colomina Bello, vecinos 
de Zaragoza, Habiendo nombrtallo Juez instructor 
a D. Mariano Sánchez Olmo, que actuará en el 
Juzgado de instrucción número 2 de Zaragoza.

Zaija^oza, 5 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.072.

, De conformidad con lo previsto én el artículo 
6° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilki’ad civil contra Cesáreo Ladrón 
y esposin, vecinos de iMia.luenda, habiendó nom
brado Juez instructor a D. Luis Cosculluela M- 
carazo. que actuará en el Juzgado de instrucción

• de Calatayuldl.
Zaiipgoza, 5 de junio de 1937.—El Gobernador 

civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis,

* * ♦

--
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Núm. .5.072.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Pascual López \ 
esposa, vecinos de Maluenda, habiendo nom
brado Juez instructor a 1). Luis iCosculiucla Ar- 
carazo, que actuará en leí Juzgado de instrucción 
de Calatayuldl

Zaitag-oza, 5 de junio de 1937.—El Cobernador 
civil. Presidente, de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis.

* ♦ ♦
Núm. .5.072.

De corfurmidad con lo previsto en el artículo 
6.° de1 Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Manuel Moreno 
y esposa, vecinos de Maluendir, habien<?o nom
brado Juez instructor a I). Luis ILosculluela Ar- 
carazo, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Calatayulcü.

Zaiíatgoza, 5 de junio de 19.57.—El Gobernador 
civil, Presidente de ki Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. .5.0/2.

De conformidad1 con lo previsto en el articulo 
O." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Eranicisco López 
y esposa, vecinos de Maluenda, halbiendo nom
brado Juez instructor a I). Luis Cosculluela Ar- 
carazo, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Calatayuldl.

Zaragoza, 5 de junio de 19.57. -El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

. * * *
Núm. .5.072.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Clemente liVbari 
y esposa, vecinos de Alhama de Aragón, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Luis Cosculluela 
Arcarazo, (pie actuará en ti Juzgado de instruc
ción de Ateca.

Zaragoza, 5 de jumo de 19.57,—El Goberhaidoi 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.0/2.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
ó.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Vicente Morte y 
Gregoria Pem l, vecinos de L.u;eni, habiendo nom- 
braklb Juez instructor a D. Kahael 'Guerrero Gis- 
bert, que actuará en el Juzgado de instrucción 
de Borja.

Zaitagoza, 5 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. "

* * *
Núm. 3.0/2.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 

mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra José Navales Jo- 
dra, vecino de forres de Berrellén, habiendo nom
brado Juez instructor a D. Phblo cíe Pablo Ma
teos, (pie actuará en el Juzgado de instrucción 
núm, 3 de Zaragoza.

Zaúagoza, 5 de junio de 1937.-—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián L^oxv.ra 
Luis.

* ♦ ♦
Núm. 3.0/2.

De conformidad1 con lo previsto en el artículo 
6.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Marcelino Baztan 
Lavaz y Natalia Cortés Esperanzó', vecinos de 
Castiliscar, habiendo nombrado Juez instructor a 
D. Pernando Danzón y burroca. que actuará en 
el Juzgado de instrucción de Sos.

Zaitagoza. 5 de jumo de 193/.—El Gobernador 
uvil, Presidente de la Comisión, Julián Lasieria 
Luis.

* * *
Núm. 3.0/2.

De conlormidad con lo previsto en el articulo 
6." del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sonre declaración 
de responsabilidad civil contra Florencia Velaz- 
quez, vecina de Xlagón, habiendo nombrado Juez 
instructor a D. Eduardo Aizpún Anqueza, que 
actuara en el Juzgado Pie instrucción de Ejea de 
los Caballeros.

Zaitagoza, 5 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, ¡'residente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.0/2.

De conformidad con lo previsto t.. el artículo 
ÓA del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente so.jte declaración 
de responsabilidad civil contra Silvestre Solanas 
y María Escartin, vecinos de Leciñena, hab.endo 
nombrado Juez instructor a D. Maruauo Sánchez 
Olmo, que actuará en el Juzgado de instrucción 
num. 2 de Zaragoza.

Zaragoza, 5 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Junan Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. ,3.0/2.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
ó." /d'el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
ele responsabilidad civil contra Antonio Gutiérrez 
y Leoncia Sánchez, vecinos Idc Riela, habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Luis Cosculluela 
Arcarazo, (pie actuará en el Juzgado de instruc
ción de ILalatayud.

Zaitagoza, 5 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. .

* * ♦
Núm. 3.0/2.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
G.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Paulino Gimeno 
y belisa Gómez, vecinos de Zaragozia', habiendo 
nombrado Juez instructor a D. Angel Miranda 
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Cortillas, que actuará en el Juzgado de instrucción 
num. 1 die Zaragoza.

Zaifagoza, 5 de junio de 1937.—El Gobernaidor 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. .5.072.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, be 
mandado instruir 'expediente sobro <?eclaracióy 
de responsalb.1 lil >ad civil contrn Antonio Aznar 
Castillo, vecino del barrio de Santa Isabel, habien
do nómbnJlb Juez instructor a D. Pablo de Pablo 
Mateos, que actuará en el Juzgado de instrucción 
num. ó de Zaragoza.

Zaragoza, / de jumo de 193/.—El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

y * *
Núm. 3.0/2.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Domingo Poyo 
Royo, vecino de>l bprrio de Santa Isabel, habien
do nombn 1 Jo Juez instructor a D. Pablo de Pablo 
Mateos, que actuará en el Juzgado de instrucción 
núm. 3 de Zaragoza.

Zaragoza, / de junio de 1937.—El Gobernador 
civil. Presidente de h Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. .5.072.

De conformidad con io previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsiibilidad civil contra Serapio Polo Sal
vador, vecino del barrio Le Santa Isabel, habien
do nombn 1 lo Juez instructor a D. Pablo de Pablo 
Mateos, que actuará en el Juzgado de instrucción 
núm. .5 de Zaragoza.

Zaragoza, / de jumo de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la ( omisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.0/2.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
b.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre <?eclaración 
de responsabilidad; civil contra Manuel Paesa 
Asensio, vecino del barrio de San tai Isabel, habien
do nombnaldb Juez instructor a D. Pablo de Pablo 
Mateos, cpie actuará en el Juzgado de instrucción 
num. 3 de Zaragoza.

Zaragoza, / de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * ♦
Núm. 3.0/2.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
b.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Gregorio Paesa 
Asensio, vecino del barrio de Santa/ Isabel, habien
do nombrado Juez instructor a D. Angel Miranda 
Cortillas, que pict'uará en el Juzgado de instrucción 
num. 1 de Zaragoza.

Zaragoza, / de junio de 1937.—El Gobernador 

civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. * * *

Núm. 3.072.
De conformidad con lo previsto en e! artículo 

6? del Decreto-ley de 10 de eneró ultimo, be 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Valetín Pinos Se 
rrate, vecino del barrio de Santa Isabel, hablen 
do nombrado Juez instructor a I). Angel Miranda 
Cortillas. que (actuará en el Juzgado de instrucción 
núm. I de Zaragoza.

Zaragoza, 7 de junio de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. ♦ ♦ *

Núm. 3.072.
De conformidad con lo previsto en el artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contúL Salvador Oui- 
Jez, vecino del barrio del Smta Isabel, habien
do nombrado Juez instructor a I). Angel Miranda 
Cortillas, quenictuará en el Juzgado de instrucción 
num. 1 de Zarag-oza.

Zaragoza, 7 de jumo de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

♦ * *
Núm. 3.Ü/2.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilk?ad civil contra Juan Andrés Mius- 
tiones, vecino del barrio de Santa Isabel, habien
do nombrado Juez instructor a I). Angel Miranda 
Cortiilas, queoictuará en el Juzgado de instrucción 
num. 1 de Zaragoza.

Zaragoza, / de jumo de 1937.—El Gobernador 
civil, Presidente de h Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * ♦
Núm. 3.0/2.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
ele responsabilidad civil contra Manuel Cara No- 
vallas, vecino del barrio de Santa Isabel, habien
do nombrado Juez instructor a D1. iMariano Sán 
chez Olmo, que actuará en el Juzgado de instruc
ción núm. 2 de Zaragoza.

Zaragoza, / de jumo de 193/.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

♦ ♦ *
Núm. 3.0/2.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° (d'el Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Esteban So
ler, vecino 'del barrio de Santa llsabel, habien 
do nombrado Juez instructor a D. (Mariano Sán
chez Olmo, que actuará en el Juzgado de instruc 
cion núm. 2 de Zaragoza.

Zaragoza, / de junio de 193/.—El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

♦ * N‘ ,

M.C.D. 2022



DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA 1073

. Núm. 3.0/2. .
De conformidaic? con lo previsto en el arüc H । 

6.u del Decreto-ley de 10 de enero ultimo, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 

kiíe responsabilidad*civil cont'" t Sih esira Montañés, 
vecina de Altajarin, halbiendo nombrado Juez ins
tructor a D. Mariano Sánchez Olmo, qae actuara 
en el Juzgado de instrucción num. 2 de Zaragoza.

Zaragoza, / de jumo de 193/.—El tüobernador 
civil. Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
Luis.

* * *
• Núm. 3.0/2.
De conformidad con lo previsto en ei artículo 

6.° del Decreto-ley de 10 de- enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Cecilia Lasala, 
vecina de Altajarin, habiendo nombrado Juez ins
tructor a D. Maritmo Sánchez Oano, que actuara 
en el Juzgado de instrucción num. 2 de Zaiagoza.

Zaragoza, / de jumo de 193/,—El Gobernador 
civil. I'residente de h Comisión, Julián Lasierra 
J mis. '

* * *
Núm. 3.084.

Le conformidad con lo previsto en el artículo 
ó/' del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración; 
de responsabilidad civil contra José Marines Gue- 
dea, vecino de Pradilla de Ebro, habiendo nombra
do Juez instructor a D. Eduardo Aizpún Andueza, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ejea de 
los Caballeros.

Zaragoza, 8 de junio de 1937. -— El Goliernador 
civil. Presidente de Li Comisión. Julián Lasierra 
Luis,

* * ¡.
Núm. 3.084.

De conformidad con lo previsto en cKarticulo 
b.u del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir cxpedieme soorc cfeclaraciOn 
de responsabilidad civil contra Agustín Allué Na
varro, vecino de Sierra de Luna, habiendo nombra
do Juez instructor a D. Eduardo Aizpún Andueza, 
que actuará cu el Juzgado de instrucción de Ejea de 
los Caballeros.

Zaragoza. 9 de junid de 1937. — El Gobernador 
civil, I‘residente de la Comisión, Junan Lasierra 
Luis.

■ * * » .
Núm. 3.084.

De coníorimda<? con lo previsto en el articulo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre crccJanación 
de responsabilidad civil contra Justo Berges Bue
no, vecino de Sierra de Luna, habiendo nombra
do Juez instructor a D. Eduardo Ai/pún Andueza, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ejea de 
los Caballeros.

Zaragoza, 9 de jimio de 193/.—El 'GobcrnaLlór, 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis. “ V V

Núm. 3.084.
De conformidad con lo previsto en el artícniu 

6." del Dccreto-lc}^ de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra José Grasa Gil, 

vecino de Sierra de Luna, habiendo nombra
do Juez instructor a D. Eduardo Aizpún Andueza, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ejea de 
los Caballeros.

Zaragoza. 9 de junio de 1937. — El Colimador 
civil, Presidente de la Comisión, Junan Lasieria 
Luis. ‘ .

* ♦ ♦
Núm. 3.084.

De conformidad' con lo previsto en el articulo 
b.u del Decreto-ley de JO de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre <?eciaracion 
de responsabilidad civil contra Miguel Pérez Claver, 
■vecino de Sierra de Luna, habiendo nombra
do Juez instructor a D. Eduardo Aizpún Andueza, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ejea de 
ios Caballeros.

Zaragoza, 9 de junio de 1937. — El Gobernador 
civil. Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

* * *
Núm. 3.084.

De conformidad con lo previsto en el articulo 
ó.u del Decreto-ley de 10 dé enero último, he 
mandado instruir ' expediente sobre declaración 
de responsabilidad civil contra Pedro Pérez Zany, 
vecino de Sierra de Luna, habiendo nombra
do Juez instructor a D. Eduardo Aizpún Andueza, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ejea de 
los Caballeros.

Zaragoza. 9 de junio de 1937. — El Gobernador 
civil, Presidente de la Comisión. Julián Lasierra 
L.ms.

* * *
Núm. 3.084.

De conformidad con lo previsto en el artículo 
6.° del Decreto-ley de 10 de enero último, he 
mandado instruir expediente sobre declaracran 
de responsabilidad civil contra Marcos Aranda Sán
chez, vecino de Sierra de Luna, habiendo nombra
do Juez instructor a D. Eduardo Aizpún Andueza, 
que actuará en el Juzgado de instrucción de Ejea de 
los Caballeros.

Zaragoza. 9 de junio de 193/.—El Gobernaidor, 
civil, Presidente de la Comisión, Julián Lasierra 
Luis.

SECCION SEXTA
BREA DE ARAGON Núm. 3.106.

En virtud de acuerdo del Ayuntamiento en sesión 
celebrada en esta fecha, se anuncia la pública subasta 
del arbitrio municipal de carnes frescas y saladas para 
el ejercicio económico 1937 - 1938, con sujeción al 
pliego de condiciones y tarifas aprobadas que obran 
en la Secretaría del Ayuntamiento. La referida subasta 
tendrá lugar en las Casas Consistoriales, el día 27 del 
actual, a las once de su mañana, bajo la presidencia 
del señor Alcalde o Concejal delegado, y el tipo de 
licitación será de 7.000 pesetas. De no presentarse 
postor que cubra dicha subasta, se celebrará otra 
segunda el día 30 del mismo mes, con el mismo tipo.

Brea de Aragón, 10 de junio de 1937. El Alcalde, 
José Lázaro Asensio.

TARAZONA Núm. 3.105.
Formado el padrón de las personas obligadas a con

tribuir en este término municipal por el arbitrio sobre 
inquilinato y año 1937, queda expuesto al público en 
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la Secretaría del Ayuntamiento por el plazo de quince 
dias hábiles a contar desde el siguiente al en que apa
rezca éste anuncio en el Bo l e t ín Of ic ia l  déla pro
vincia, para que los nneresados puedan formular en 
dicho plazo las reclamaciones que consideren conve
nientes a su derecho.

Tarazona, 11 de junio de 1937. - El Alcalde, Juan 
Muñoz. El Secretario, Constancio Núñez.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

Juzgados de primera ¡instancia.
Núm. 3.110.

JUZGADO NÜM. a
D. Angel .Vliranüa coronas, Magistrado, Juez de 

primera msuancia e instrucción uel Juzgado nu
mero i ae esta ciudad;
Por el presente edicto se cita a Eugenio Calvo 

.Alvarez, vecino que me cíe La ruebla ue Aiíinuen, 
cuyo actual paraueno se ignora, para que en ei ter
mino ue o c h o mas contactos desue el siguiente al de 
la inserción ael presente en este periódico oncial, y 
que sean nannes, comparezca personalmente o por 
escrito para aiegar y prooar en su deiensa lo que 
i stune procedente en ei expediente que se instruye 
con el num. 1UU-1937 para declarar administrativa
mente ia responsabilidad civil que se deba exigir al 
mn.mo como consecuencia de su oposición al triunfo 
del movimiento nacional, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parara el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a diez de junio de mil nove
cientos treinta y siete. — Angel Miranda. — El Se
cretario: P. H., Vicente Isac.

Núm. 3.111.
JUZGADO NÚM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de 
primera instancia e instrucción del Juzgado nú
mero 1 de esta ciudad;
Por el presente edicto se cita .a Félix Secanillas 

1 'rincipe, vecino que fue de La Puebla de Alfindén, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de ocho días contados desde el siguiente al de 
la inserción del presente en este periódico oficial, y 
que sean hábiles, comparezca personalmente o por 
escrito para alegar y probar en su defensa lo que 
estime procedente en el expediente que se instruye 
con el núm. 101-1937 para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que se deba exigir al 
mi mo coino consecuencia de su oposición al triunfo 
del movimiento nacional, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a diez de junio de mil nove
cientos treinta y siete. — Angel Miranda. — El Se
cretario: P. H„ Vicente Isac.

Núm. 3.112.
JUZGADO NÚM. 1

I). Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de 
primera instancia e instrucción del Juzgado nú
mero 1 de esta ciudad;
Por el presente edicto se cita a Pedro Almorín 

Montañés, vecino que fué de La Puebla de Alfindén, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de ocho días contados desde el siguiente al de 
¡a inserción del presente en este periódico oficial, y 
que sean hábiles, comparezca personalmente o por 

escrito para alegar y probar en su defensa lo que 
estime procedente en el expediente que se instruye 
con el núm. 102-1937 para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que se deba exigir al 
mismo como consecuencia de su oposición al triunfo 
del movimiento nacional, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que hubieie lugar.

Dado en Zaragoza a diez de junio de mil nove
cientos treinta y siete. — Angel Miranda. — El Se
cretario: I*, ti., Vicente Isac.

Núm. 3.113.
J UZGa u Ó NUM. 1

D. Angel Miranda Uoriinas, Magistrado, Juez de 
primcia instancia e nisúiuccion uei juzgauo nu
mero i tie esta ciudad;
j or ei préseme cuiciu se cita a Manuel Almorín 

Montañés, veemo que me ue mi rueuia ae Aiiinuen, 
cuyo actual paiadero se ignora, para que en el ter
mino ue o c h o  mas comauos desue el siguiente ai de 
la inserción uel presente en este ptviuuicc onciai, y 
que sean liaunes, comparezca personalmente o por 
escrito para aiegar y prouar en su deiensa lo que 
estime procedente en ei expeuicme que se instruye 
con ei num. iuu-ibo/ para aeciarar administrativa
mente ra responsaumdau civil que se ucoa exigir al 
mi. iuo como consecuencia de su oposición ai tnunio 
del movimiento nacional, apercibiéndole que ue no 
nacerio ie parara ei perjuicio a que Hubiere lugar.

Daaó en Zaragoza, a diez de jumo de mil nove
cientos treinta y siete. — Angel Miranda. — El se
cretario: 1'. H., Vicente Isac.

Núm. 3.114.
JUZGADO NÜM. 1

D. Angel Miranda Cortinas, Magistrado, Juez de 
primera insiuncia e instrucción uel Juzgado nú
mero 1 de esta ciudad;
Por el presente euicto se cita a Joaquín Blasco 

Palacios, vecino que fué de La Pueula de Allmden, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el ter
mino de ocho días contados desde el siguiente al de 
la inserción del presente en este periodtco oficial, y 
(|uc sean hábnés, comparezca personalmente o por 
escrito para alegar y probar en su dciehsa lo que 
estime procedente en ei expediente que se instruye 
con el num. 104-1937 para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que se deba exigir al 
mimo cuino consecuencia de su oposición al triunfo 
del movimiento nacional, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a.que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a diez de junio de mil nove
cientos treinta y siete. — Angel Miranda. — El Se
cretario: P. ti., Vicente Isac.

Núm. 3.115.
JUZGADO NÚM. 1

1). Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de 
primera instancia e instrucción del Juzgado nú- 
méro 1 de esta ciudad;
Por el presente edicto se cita a Valentín Moliner 

\ idal, vecino que fué de La Puebla de Alfindén, 
cuyo actual paradero se ignora, para que en el tér
mino de ocho dias contados desde el siguiente al de 
ia inserción <lel -presente en este periódico oficial, y 
que sean hábiles, comparezca personalmente o por 
escrito para alegar y probar en su defensa lo que 
estime procedente en el expediente q 10 se instruye 
con el núm. 1O5-;1937 para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que se deba exigir al 
mimo como consecuencia de su oposición al triunfo 
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del movimiento nacional, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a diez de jimio de mil nove
cientos treinta y siete. — Angel Miranda. — El Se
cretario: P. H., Vicente Isác.

Núm. 3.116.
JUZGADO NÚM. 1

D. Angel Miranda Cortillas Magistrado, Juez de 
primera instancia e instrucción del Juzgado nú
mero 1 de esta ciudad;

_ Por el presente edicto se cita a Blas Moliner 
Huguet. vecino cine fue de T>a Puebla de Alfindén, 
cuvo actual paradero se ignora, para cine en el tér
mino de ocho días contados desde el simiiente al de 
la inserción del presente en este periódico oficial, y 
<iue ‘can hábiles, comparezca personalmente o por 
escrito para alocar y probar en su defensa lo que 
estime procedente en el expediente ore se instruye 
con el núm. 106-1937 niara declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que se deba exigir al 
mimo como consedienria de su nnosirinn al triunfo 
del movimiento nacional apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perinicio a eme hubiere lugar.

Dado en Zaramz'a a diez de innio de mil nove
cientos treinta y siete. — Angel Miranda. — El Se
cretario: P. H., Vicente Icac.

Núm. 3.117.
JUZGADO NÚM. 1

D. Am-el Miranda Cortillas, Magistrado, Tuez de 
primera instancia e instrucción del Juzgado nú
mero 1 de esta ciudad;
Por el presente ed’cto se cita a Modesto Padró 

Ga'das, vecino ove Filé de La Puebla de AVindén. 
envo actual paradero se ignora, para nue en el tér- 
minn de nrbo días contados desde el simiientr ni de 
la. inserción riel presente en este periódico oficial, y 
une ‘-ean hábiles, comna.rezoa personalmente o por 
escrito para alegar y probar ep su defensa lo que 
^timr prncpdenfp pn pl expedienté GU? -e instruye 
con el núm. 107-1°',7 nnm deparar administmtiva- 
mrnfe |a resnon.sabilidnd civil míe se deba eximr al 
inlmn enm ronscciiéncia de su ohósícínn al triunfo 
del movimiento nacional anercibión-'lnln que de no 
hacerlo le parará el perinicio a míe hubiere lugar.

Dado en Zarao-nzia a diez de innio de mil nove
cientos treinta v cióte. — Angel Miranda. — El Se
cretario: P. H.. Vicente Tr-ac.

Núm. 3.118.
JUZGADO NÚM. 1

D. .Angel Miranda Cortillas. Magistrado. Tuez de 
primera instancia e instrucción del Juzgado nú
mero 1 de esta ciudad:
Por el presente edicto se cita a Tu’ián Gascón 

Belloc. vecino ove fue de T,a Puebla de Alfindén 
envo actual paradero se ignora, nara míe en el tér- 
minn fie ocho días contados desde el sí-ruiente al de 
la inserción dc| presente en este periódico oficial, y 
míe -'ean hábiles, comparencia personalmente o por 
escrito para alegar v probar en su defensa lo nue 
estime nrncedpntp en pl expediente nue se instruye 
con el núm. 108-tn77 para declarar admlnistrntivá- 
piAnfe la responsabilidad civil nue se debía evío-ír al 
mi mn nenio consecnnn-'ia do su nnncioíóf] al triunfo 
del movimiento nacional apercibiéndole nue de no 
hacerlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

, Dado en Zaragoza a diez de junio de mil nove
cientos treinta y siete. — Angel Miranda. — El Se
cretario: P. H.. Vicente Tsac.

Núm. 3.119.
JUZGADO NÚM. 1

1). Angel Miranda Cortillas, Magistrado. Juez de 
primera instancia e instrucción del Juzgado nú
mero 1 de esta ciudad;
Por el presente edicto se cita a Pedro Nogueras 

Peralta, vecino que fue de La Puebla de Alfindén, 
cuvo actual paradero se ignora, para que, en el tér
mino de ocho días contados desde el siguiente al de 
la inserción del presente en este periódico oficial, y 
que •ean hábiles, comparezca personalmente o por 
escrito para alegar y probar en su defensa lo que 
estime procedente en el expediente que se instruye 
con el núm. 109-1037 para declarar administrativa
mente la responsabilidad civil que se deba exigir al 
mi mo como consecuencia de su oposición al triunfo 
del movimiento nacional, apercibiéndole que de no 
hacerlo le parará el perinicio a que hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a diez de innio de mil nove
cientos treinta v siete. — Angel Miranda. — El Se
cretario: P. H.. Vicente Dac.

Núm. 3.120.
JUZGADO NÚM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de 
primera instancia e instrucción del Juzgado nú
mero 1 de esta ciudad:
Por el presente edicto se cita a José Liso 

Franco vecino nue fvé de La Puebla de Alfindén, 
cuvo actual namúcrio se ignora, nara ove en el tér- 
miiiQ de ocho días contados desde el dmiiente al de 
la inserción del presente en este periódico oficial, v 
míe -'ean hábiles, comnarezoa personalmente o por 
escrito nara alegar y probar en su defensa lo que 
estime procedente en el expediente que se instrnve 
con el núm. 110-1037 para declarar administrativa
mente la resnonsabilidíid cíi'il nue se deba exio-ír al 
mi"mo como consecuencia de su ormqír'ínn al triunfo 
del movimiento nncinnal apercibiéndole míe de no 
hacerlo le namrá el nerlm’cio a nue hub:ere 1u°"ar.

Dado en Zaracn/ia a diez de innio de mil nove
cientos treinta v ciot». — Angel Miranda. — El Se
cretario: P. H.. Vicente Tcac,

Núm. 3.121.
JUZGADO NÚM. 1

D. Angel Miranda Cortillas. Magistrado. Tuez de 
primera instancia e instrucción del Juzgado nú
mero 1 de esta 'ciudad:
Por el presente edicto se cita a Francisco Adán 

Montañés, vecino míe fvé de T.a Puebla de Alfindén. 
cuvo actual paradero se ionora. nara nue en el tér
mino de ocho días contados desde el sio-niente al de 
la inserción dél presente en este periódico oficial, v 
míe ‘-ean hábiles, comoare-zpa nersohidmente o por 
escrito liara alegar y nrobnr en su defensa lo que 
(“-■time nrncedéntn en pl p^nedíenfe mi? se instruye 
con el núm. 111-1037 para declarar pdministrativia- 
mente la resnonyabílirlarl civil míe se dpha evicir al 
mi 'mn c mn consecuencia de su onnsiríón al triunfo 
del movimiento nacional anercii'iéndnlA míe de no 
hace’-1n le parará el nerlnicín a míe hubiere lucrar.

Dado en Zaragozfa a diez de ionio de mil nove
cientos treinta y siete. — .Angel Miranda. — El Se
cretario : P. H.,. Vicente Isac.
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Núm. 3.122.
JUZGADO NÚM. 1

D. Angel Miranda Cortillas, Magistrado, Juez de 
primera instancia e instrucción del Juzgado nú
mero 1 de esta ciudad;
Por e' presente edicto se cita a Nicolás Aparicio 

('ortos, vecino que fue de La Puebla de Alfindén. 
cuyo actual paradero se ignóra. para <¡ue en el tér- 
m uc. de ocho días contados desde el siguie-de al de 
la inserción del presente en este periódico oficial, y 
que -ean hábiles, comparezca personalmente o por 
escrito para alegar y probar en su defensa lo que 
estime procedente en el exnediente <me se instruye 
con el núm. 112-1O37 nara declarar administrativa
mente la responsabilidad civil míe se deba exigir al 
mi nio cmo colisCcuencia de su bnnsici'i al triunfo 
del movimiento nacional anercibiéndnle míe de no 
hacerlo le parará el periuicio a míe hubiere lugar.

Dado en Zaragoza a diez de innio de mi1 nove
cientos treinta v sLte. — Angel Miranda. — El Se
cretario: P. H., Vicente Iyac.

Núm. 3.078.
ETEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aiznún Anqueza, fimz de primera instancia 
e instrucción de la villa de Ejea de los Caballeros y 
su partido e instructor del exnediente que se dirá;
Cumpliendo lo acordado en el exnedipntp míe bajo 

el número 169 tramito ñor designación de la Comisión 
Provincial de Incautaciones contra D. Julián IJrrea 
Sánchez, vecino de Pedmla, actualmente en ignorado 
paradero, nara declarar administrativamente la respon
sabilidad civil que se le debe exigir como consecuen
cia de su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo en cu.nn'imiento de lo dis
puesto en la Orden de la Imita Técnica del Estado 
fecha 13 de marzo v por medio del presente edicto que 
se insertará en el Boletín Oficial Espado v en el de 
esta provincia, a fin de que dentro del término de ocho 
días hábiles comparezca ante este Juzgado instructor, 
personalmente o por escrito, alegando v probando en 
su defensa lo que estime procedente, bajo apercibi
miento que de no comparecer le parará el perjuicio a 
que hubiese lugar en derecho.

I 'ado en Ejea de los Caballeros a ocho de junio de 
mil novecientos treinta v siete.—Eduardo Aiznún.—El 
Secretario, Francisco Fernández.

Núm, 3.(T8.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera instan
cia e instrucción de la villa de Ejea de los Caballe
ros y su partido e instructor del expediente que se 
dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente que bajo 

el número 171 tramito p.or designación de la Comisión 
Provincial de Incautaciones contra D. Vicente Vela 
Coste, vecino de Pedrola, actualmente en ignorado pa
radero, para declarar administrativamente la responsa
bilidad civil que se le debe exigir como consecuencia 
de su oposición al triunfo del movimiento nacional, se 
cita a dicho individuo en cumplimiento de lo dispuesto 
en la Orden de la Junta Técnica del Estado fecha 13 
de marzo y por medio del presente edicto que se inser
tará en el Boletín Oficial del Estado en el de esta 
provincia, a fin de que dentro del término de ocho días 
hábiles comparezca ante este Juzgado instructor, per
sonalmente o por escrito, alegando y probando en su 
defensa lo que estime procedente, bajo apercibimiento 

que de no comparecer le parará el perjuicio a que hu
biese lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a ocho de junio de 
mil novecientos treinta v siete. - Eduardo Aizpún.-El 
Secretario, Francisco Fernández.

Núm. 3.078.
. EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera instan
cia e instrucción de la villa de Ejea de los Caballe
ros y su partido e instructor del expediente que se 
dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expedienté que bajo 

el núm. 173 tramito por designación de la Comisión 
Provincial de Incautaciones contra D. Pedro Sauz 
Pueyo, vecino de Pedrola, actualmente en ignorado 
paradero, para declarar administrativamente la respon
sabilidad civil que se le debe exigir como consecuen
cia de su oposición al triunfo del movimiento nacional, 
se cita a dicho individuo en cumplimiento de lo dis
puesto en la Orden de la Junta Técnica del Estado fe
cha 13 de marzo v por medio del presente edicto que 
se insertará en el Boletín Oficial del Estado y en el 
de esta provincia, a fin de que, dentro.del término 
de ocho días hábiles, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa lo que estime procedente, ba
jo apercibimiento oue de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a ocho de junio de 
mil novecientos treinta y siete.—Eduardo Aizpún. - 
El Secretario, Francisco Fernández.

Num. 3.078.
EJEA DE LOS CABALLEROS

D. Eduardo Aizpún Andueza, Juez de primera instan
cia e instrucción de la villa de Ejea de los Caballe
ros y su partido e instructor del expediente que se 
dirá;
Cumpliendo lo acordado en el expediente que bajo 

el núnmro 183 tramito por designación de la Comisión 
Provincial de Incautaciones contra D. Urbano Redra- 
do Belsué, vecino de Pedrola, actualmente en ignora
do paradero, para declarar administrativamente la res
ponsabilidad civil que se le debe exigir como conse
cuencia de su oposición al triunfo del movimiento 
nacional, se cita a dicho individuo en cumplimiento 
de lo dispuesto en la Orden de la Junta Técnica del 
Estado fecha 13 de marzo y por medio del presente edic
to que se insertará en el Boletín Oficial del Estado y 
en el de esta provincia, a fin de que, dentro del térmi
no de ocho días hábiles, comparezca ante este Juzgado 
instructor, personalmente o por escrito, alegando y 
probando en su defensa lo que estime procedente, ba
jo apercibimiento que de no comparecer le parará el 
perjuicio a que hubiese lugar en derecho.

Dado en Ejea de los Caballeros a ocho de junio de 
mil novecientos treinta y siete.—Eduardo Aizpún.—El 
Secretario, Francisco Fernández.

TIP. HOGAR PIGNATELLí
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